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, Intendencia de Ja provincia de Mddrid.*¿Fo-
mento. r= E l Exento* Sr. secretario dé estado y del 
despacho del Fomento jeneral del reino con fecha 
14 del actual se ha servido comunicarme de real 
orden lo siguiente: 

Inslr ación sobre el modo con que han de proceder 
los intendentes de las provincias para el despa
cho de las propuestas de individuos de los arun-
tamientqs del rano. 

Artículo i.° Luego que reciban el real decreto 
de 10 del presenté, por el c u a l se atribuye á los 
intendentes eu su-cual idad de subdelegados de f o 

mento in ter inos el conocimiento de todo lo relati
vo.& ayuntamientos, dispondrán su inmediata reim
presión y circulación á todos los comprendidos en 
el distrito de su provincia. -

Ar t . a.° Con la misma eficacia procederán en el 
desempeño del encargo que se les hace por los ar
tículos a . a y 3.° del dicho real decreto sobre el 
examen de propuestas de oficiales' municipales y 
nombramiento de ellos, de que antes cuidaron los 
acuerdos de las chanciHerías y audiencias y la sala 
de alcaldes. 

Ar t . 3.° Para asegurar el acierto reclamarán 
antes de todo de los acuerdos y sala de alcaldes las 
propuestas que al recibo del real decreto puedan 
haberse ya remitido á dichos cuerpos; adviniendo 
que aquellas que al momento de la reclamación 
de los intendentes estén ya despachadas por los 
acuerdos no serán objeto de un nuevo examen, y 
los nombramientos hechos por ellos surt irán pleno 
y entero efecto. 

Art . 4.0 Por conducto de los respectivos corre* 
jidores ó alcaldes mayores recomendarán los in
tendentes á los ayuntamientos de los pueblos, que 
aun no hubiesen remitido sus propuestas, su forma-
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cion pronta y arreglada i las bases establecidas por 
el' real decreto de a de febrero, y modificaciones 
del de 10 del corriente, y la brevedad de su envío 
á la intendencia, á fin de que teniendo esta el 
tiempo suficiente para su examen, pueda hacer las 
elecciones y comunicarlas con oportunidad; de mo
do que no deje de verificarse en i.° de enero próxi
mo la posesión y ejercicio de los huevos ayunta-
mientos. 

Art . 5.° E n los casos en que no baya dudas ó 
quejas sobre las circunstancias de los propuestos, 
los intendentes harán bien en preferir á los que lo 
sean en primer lugar. En el caso de la duda ó la 
queja tomarán los informes de uso, y preferirán al 
individuo que les parezca mejor; pero naciendo 
siempre el nombramiento en favor de nno de los 
comprendidos en la terna , á no ser que todos tu
viesen tachas , en cuyo caso devolverían las pro
puestas para que se procediese á hacerlas nuevas. 

Art . b.° Por lo que hace á las capitales de cor-
rej imiento y pueblos de jurisdicción real ordinaria 
que no hubiesen formado las propuestas, preven
drán á los corregidores y alcaldes mayores que cui
den de su ejecución sin demora, sujetándose á las 
reglas establecidas cn la materia , y á lo mandado 
en los reales decretos referidos. Luego que la reciban 
las examinarán y harán las elecciones conforme á 
lo prevenido en el artículo anterior. 

Art . 7; 0 Hechas las elecciones por las respectivas 
intendencias, se espedirá eu papel del sello de ofi
cio por los secretarios de las mismas una certifica
ción autorizada con el V.° B.° de los intendentes, 
en que se insertarán los nombres de los elegidos y 
los oficios para que lo son. Esta certificación servi
rá' de titulo á todos los oficíales nombrados. 

Art . 8.° Tanto los intendentes por lo tocante 
á las capitales de part ido y pueblos de jurisdicción 
real ordinaria , romo - los corre jidores y alcaldes 
mayores , respecto á los de jurisdicción pedá
nea , cuidarán de que las elecciones, previas todas 



las formatutatle* enunciada*, filen hecha* el rila 2o 
de diciembre próximo: y verificado harén que se re- ¿ 
mita á cada pueblo en pliego cerrado la certifica^ . i 
cion que cslicndan los secretarios en la forma pres
crita eiii el articulo anterior y para que abriéndose 
dicho pliego el 28 del propio mes, pueda el ayun
tamiento saliente acordar las dlsposiriones oporíu- * 
ñas , partt que el entrante se instale y empiece á 
ejerce^ sus atribuciones el dia de enero» i 

Art. q ¿ £11 los pueblos de las enchmiendas dé 

del real ciérrelo de to del actual /tímrtaltoHf*c1 
Boletin oficial del n i del mismo, y el 8.° de la cu 
tada real instrucción, corresponden á mi aproba
ción: en inteligencia derque I W f l í e ^ ^ h o í a me 
están'remitidas ya , tanto por la saU de señores al
caldes de Casa y Corte , como en-derechura por 
Varios pueblos, son la* de los 'que a continuación se 
espresan. Madrid 3o fle noviembre de 1 &3i?.s=José 
de Goicoechea. *.... ,• <i . • U 

Alpcdrete^ Anchóelo , Alcobendas r Arganda, 

I (henar 
del arroyo, Collado Vi l l a Iba , Camarina del caño, 
Canillera*, Chapinería, Colmenar viejo, Colmena-
rejo, Chotas de Canales, Daganzo de arriba, 1 V i c 
hes , el Prado/, el. V e l l ó n t i \MoUt,i^\ Fresno. 
Fresnedilias , Fuente la Higuera , Fuente el Saz, 
Guadalix, Hortaleta , Hoyo de Manzanares, Lega-
nés; Méntrida, Mesones, Meeo^ Morató, MasuecV)s, 
Manzanares el Real, Navas del Bey, NavaIcarñero* 
P a r l a , Pedrezuela , Pegúela de las Torres , Perales 
del R i o , Pacamellas , Beduena , Sevilla la nueva, 
Santorcaz , S. Martin de Valdeiglesins-y-Santa1 Mav-
ría de la Alameda , Serranillos, Torre de Esteban 
Ambran , Ta la manca , Torréjon dé Véíásco'Tiel^ 1 1 

mes. Valdeilécha, Válu^^^ aman-
tilla , Venturada, Villamauta , l V ^ ( S Í ^ T n f i ^ 
ñuño Fernandez, Valdelaguna, Ujéna, Yebra, Zar-
talejo. 19 I ;• i A . v mu 

)W OI 

los Serenísimos Sres. Infantes se harán las propues- Ambi te, Alamo, Ajalbir, A Iba res, Almogueia, Ba
tas en los términos prevenidos para loi demás del .yona.de Tajuña, Boadilla del Monte, Balees, Bc r -
reino; pero deberán remitirse á SS. A A . para que ruceo, Borox , Belmo.nte de Tajo, Barajas, Becer-
se sirvan hacer las elecciones. Los intendentes en su r i l , Brea, Ciemppxuclos, Casa rubios, dej Monte, Ci 
• oosetuen^ia lió í e n o r í u intervención en éstas proíj i bis,&6ffMÜa4d| la S t ó r a í Colmenar viejo 
puesbsi pero- se les dará noticia circunstanciada « afilas , Chafftarttn, Cov\fla , 4CttfliA¿h^ífeÍÍ3 
las elecciones que hicieren SS* A A . 

Art . 10. Cuánto queda preven¡do_respeeto a l 
modo con que han de proceder los intendentes en la 
elección^de concejajes • pat a los pueblos sujetos iu - , 
mediatamente en este punto á su autoridad - servi- , 
rá igualmente de norma en su*caso y lugar*á los 
correjidores y alcaldes mayores por lo tocante a las ¿ 
respectivas á olicios de jurisdicción pedánea. 

Art» 11. Cualquiera duda ú observación que 
acerca del modo de ejecutarse lo mandado ocurra 
a unos Xk otros no entorpecerá el que se lleven á 
electo las elecciones, pues deberán atenerse al testo 
literal de esta instrucción, y solo podrán hacer sus 
redamaciones después de posesionados los electos, 
t-ara que examinadas con detención se acuerde lo 
que deba practicarse en lo sucesivo. ¡ 

Art . isté £n todos los demás puntos, que no sa 
hallen especificadas en los artículos anteriores , se 
observarán paca las elecciones del ano inmediato 
las disposiciones contenidas en el real decreto de a . 
de febrero último y posteriores aclaraciones, siem- , 
pe que no sc hallen derogadas ó modificadas por 
el espiesado de 10 del prese o te. 

Cuya real instrucción transcribo á todos los se* 
íiores corregidores, alcaldes mayores y ayuntamien
tos de los pueblos de e. ta provincia, para su tnteli-
jeticia y puntual cumplimiento en la p«t te que res
pectivamente les toca; no pudiendo menos al mis
mo tiempo de hacerles presente, que el perentorio 
termino señalado en el articulo 8.* de la preinser
ta real instrucción para la conclusión de la a proba- , 
cion de propuestas de concejales, y el encargo que 
como á intendente se rne hace eo el 4»°de la misma 
instrucción , me precisa no solo á escitar , como lo , 
bago, el celo é interés de todos los referidos señores 
corregidores, alcaldes mayores y ayuntamientos, á 
fin de que en todas sus partes tenga cumplido efec
to la soberana voluntad de S. M . la Beina gober-
nadora para el dia designado, que es el 20 de di-
cieu*brc próximo, sino también á fijarles el impro» 
rogable término de ocho dias , contados desde el de 
la ú rha , para la remisión de las propuestas de con-
o ;**,«., que ¿eajuu lo dispuesto en el artículo 3<* 

MADfilD a DE DICffiMBhÉ. 

£a B F . I K A nuestra Señora doña I S A R K C I I , r S. M . 
la U R I N A G O H E R N A D O R A , siguen sin novedad en su 
importante salud. Del mismo beneficio disfrutan 
SS» A A . RR. los Sermosu Sres. Infantes. 

K B A I onCRtTO. 
• 9 , l>yfs administrativas dictadas cuando la expe

riencia no habia revelado medios uniformes y segu
ros de piotejer los intereses esencialmente variables 
de la industria, están ocasionando de muy antigüe 
complicaciones y perjuicios de gran trascendencia, 
que estendidos simultáneamente á una porción de 
industrias, han acabado con casi todas lasque exis
t ían , é impedido el desarrollo de otras y otras qise 
han nacido sucesivamente, y sido sofocadas en Va 
cuna. Queriendo Y o que leyes apropiadas á los 
tiempos y á las circunstancias, leyes fundadas so
bre loa principios de la ciencia de la administra
ción , borren la huella de antiguos y funestos er
rores, he encargado á varias comisiones que me 
propongan por partes los medios dé verificarlo. Lo 
ha hecho ya la que para el examen y revisión de 
tos leyes sobre el tanteo de lanas tuve á bien crear 
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pft nii r*irl decreto' c l ' > 4 : d^ 'p re«enÍ^ , Vcón pre
senciad» 'lo «qfoe ella raería ospucsi*, óíttó el dic
tamen del consejo He gobierno y del de ministros) 
he venido en nombre de mi niuy cara y augusta 

- mi f$m -dotó « ^ f f ; ^ ; ^ ¡ f e > h 
(juiéute: < \ ; . M > , 
. »¿r.. Los contralos que se celebren entre lo- ga

naderos y propietarios de lanas, y los especulado
res en este art ículo, no serán en adelante sujetos á 
otra formalidad ó traba que aquellas á que en el 
fu teres del orden y de la conveniencia pública lo 
estén todos los demás contratos de compra y venta. 

Í Í . 0 Cdiiió opdeMas al principio de lá libertad 
del comercio de. lanas se derogan y declaran sin 
efecto alguuo para lo sucesivo las dbpasiciones que 
en diferentes apocas se han dictado con objeto de 
fijar las reglas qiíé habían de observarse en la ven
ta y tanteo Je las mismas, las cuales disposiciones 
se>halian -contenidas* eu las - leyes í G , 17 y 18 del 
titulo i 3 , libro 10 de la Novísima Recopilación; 
quedando derogadas asimismo cualesquiera otras de* 
claVaciones; hecha* posteriormente con el fin de 
restrí 11 j i r dicha libertad. Tendréislo entendido, y 
dispondréis lo necesario á su prouta circulación y 
cuinpl?miento.t=:£stá rubricado de lá real ma»o .= 
En Palacíp ¿ de noviembre de i83 .3 .~A IX Ja 
vier de Búrgus." - r,bísr. 

> ífil 'su 

Este (decreto, promulgado en la gaceta del 38 
del pasado, manifiesta que no se reducen á buenos 
deseos las mejoras que inédita el ilustrado' gobier
no de nuestra Reina, auxiliado por las luces y ac
tividad del huevo ministerio de Fomento, que pa
rece cu inunj car con su ejemplo á los demás em
pleados una laboriosidad desusada basta ahora en 
nuestra desgraciada España. A este periód ico cabe 
la satisfacción de haber esclarecido la importante, 
cuestión de las. lanas españolas por medio de uu 
artículo en que se procuraba demostrar eutre otros 
particulares los inmensos perjuicios que causaban 
á esta industria los prívilejio* que rejiau eu sa le
gislación. -Solo han mediado aa dias entre el de
rroto que encargaba la formación de la ley sobre 
lanas y la realización y publicación de ella. Tan 
plausible ejemplo de brevedad hace concebir á los 
buenos españoles la mas halagüeña esperanza de 
que pronto tocarán á su ejecución los demás de-
«reíos reparadores sobre imprenta, policía, teatros 
y abastos, que Iremos recibido con júbilo en el cor
to período de mes y medio. Aguardemos confiados 
la publicación de otros que espera nuestra patria, 
J bendigamos la mano bienhechora que asi conoce 
y acude á las necesidades que la han aflíjído por 
largo número de años. 

Nos apresuramos á publicar el siguiente rasgo 
de clemencia de S. M . la Reina gobernadora para 
satisfacción y £ n*o de los buenos españoles, y con
tusión y vergueo** d\S los qne se atreven A uV.ro-

nócer las eminentes prendas que la harían fteirta 
de nuestros corazones aun cuándo su nacimiento 
y 'alegoría no le diesen la,dignidad de tal. 

£ l día a 8 de noviembre ú l t imo por la tarde, babkn* 
da salido S. M . la Reina gobernadora á dar subcos-
tumbrado paseo, se arrojaron a. sus pies dos m u 
jeres y un hombre pidiendo misericordia, derraman
do l igr imas, presentando un memorial, y manifes
tando en sus voces confusas no solo la necesidad 
del perdón que imploraban, sino también la de 
que fuese pronto. Enternecido el piadoso corazón de 
S. M . recibió el memorial, dijo palabras de con
suelo á los suplicantes, terminó su paseo con mas 
brevedad que otros dias, volvió á palacio, y man
dó inmediatamente que se le diese cuenta de la 
«olicilud. 

Dirijiase ésta á pedir indulto para a i presos 
que están en las cárceles de Soria, y que pertene
cían á una facción que se formó en Calatayud, y fue 
á los 'seis dias disipada por las tropas de S. M . Be 
todos estos presos ninguno na sido cabecilla n i ofiv 
c i a l , ni atendida su clase de «nombres sencillos y 
trabajadores del campo ó artesanos era capaz de 
serlo. Sus nombres son: Manuel Navarro % cuya 
muger Polonia Viola fue la que presentó el me
morial; Juan Calvó; Cristóbal Pérez: Andrés Ramos; 
Manuel Navarro; Manuel Cabello: Domingo Marti* 
nez; Pascual Piquero; Pascual Pérez: Manuel Mou* 
ge; Antonio R o d r i g o : Fidel Torres: Mariano Vague: 
Manuel Entrena; Vicente Blanco: Miguel Clares; 
Melchor Moreno ; Francisco Rico: Mariano Pérez; 
Antonio Serrano, y Alberto Perales. 

, Estos hombres habían sido engañados y seduci
dos por los cabecillas de la. facción que tuvieron 
buen cuidado de fugarse en et momento del pel i 
gro: y antes de la seducción los-citados reos ha
bían observado en su pueblo uua conducta irre
prensible, y la mayor laboriosidad para sostener 
sus familias , sin estar tachados de ningún crimen 
ó vicio escandaloso. Todos estos hechos constan del 
informe dado por las juMÍcias y ayuntamiento 
de Calatayud, certificado cqn toda la autenticidad 
que exigen las leyes, y adjunto al memorial. 

S. M . la R e i n a Gobernadora, a tendiendo á to
das estas circunstancias, y no queriendo que su
friesen los seducidos y a luc inados el castigo deb ido 

á sus perversos é infames seductores, se ha dignado 
usar con dichos reos de su inagotable clemencia, é 
indultarlos de todas las penas á que se hayan he
cho acreedores. 

Satisfecho su corazón con este acto de beneficen
cia maternal, dijo á los circunstantes estas pala
bras , que la historia conservará: ¿Por aué me di
cen qae no saiga cuando liace mal tiempo? A no 
haber salido l*oy ¿qué hubiera sido de esos infelices? 
Tampoco olvidará la historia la prudencia conque 
S. M . quiso averiguar todas las c i rcunstanc ias del 
hecho antes de ceder á los impuhos ge ocrosos de 
su alma benéfica. 
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Ni debe negarse el merecido tributo de elogio 
é Bahil Asensto, fabricante de paños de Calatayud, 
conocido por su adhesión á la causa legílftna de la 
descendértela directa; era el hombre que acompa
ñaba á las suplicantes. Viéndolas en aquella c i u - , 
dad afligidas, tatito á ellas como á las demás fami
lias de los reos, y sin medios para trasferirse á la 
corte á solicitar el indulto, resolvió acompañarlas^ 
él mismo costeando el viaje; p id ió , imploró y j p h j 
ró como si fueran hijos suyos los interesados, f-
despufes de conseguido ei perdón ha pagado isa} ifos- * 
ta que lleve el real decreto de indulto éfpédldo 
por la secretaría de la Guerra. 

La beneficencia privada de este fabricante ten
drá la gloria de asociarse á la clemencia regia y 
augusta de nuestra Reina gobernadora ¡Qué bellos, 
que faustos anuncios del reinado de nuestra amada 
Isabel i i son su escelsa Madre ejerciendo la prime
ra de las virtudes de los Monarcas, y un particu
lar, imitándola , ejerciendo la primera de la* v i r 
tudes del hombre y del cristiano! 

£1 mariscal de campo D. Pedro Pastors con fe
cha 28 del mes próximo pasado' d b é el Eícmo. 
Er. capitán general de Aragón que el brigadier 
1\ Antonio Tojo, comandante de una columna de 
la división de su mando, destacada en persecución 
del rebelde Mer ino , le da parte de que habiendo 
esforzado su marcha con el objeto de alcanzar á 
este cabecilla, lo consiguió en los montes de Ne
reida t Ciruelo y Pin t i l a , y que al momento dis
puso que el bizarro capitán de granaderos á caba
llo de la Guardia Real D. José Lafit con los 5t de 
su mando, y protejidos por la compañía de t i ra
dores del primer rejimicnto de granaderos de la 
Guardia Real provincial , les cargase en unión con 
los tiradores, lo que verificaron con tanto denue
do y bizarr ía , que á pesar de la espesura del bos
que y escabrosidad del terreno los puso en una 
completa dispersión en distintas direcciones, y 
á no ser por la densidad de la niebla todos hu 
bieran quedado en su poder, incluso Merino, á 
quien las granaderos llevaban á la vista: siendo el 
resultado de esta jornada la total dispersión de los 
sediciosos, haber muerto á uno y cojtdo 5 prisio
neros, entre ellos a presidiarios, 7 caballos y va 
rios efectos de guerra. Tanto las tropas que ataca
ron como las del resto de la columna manifesta
ron un entusiasmo y decisión digno de todo'cíojio, 
y sin embargo de las fatigas de penosas marchas 
por sierras durante cuatro días, y de las escaseces 
que habia esperi metí fado, les persiguió legua y me
dia de monte, y lo hubieran hecho mucho mas se
gún l a animados que estaban, á no sobrevenir la 
oscuridad de la noche. E l referido jeneral reco
mienda el celo y decisión del brigadier D. A n i o -

t e4o¡íando asimismo el entusiasmo de 
iyiduos de la columna de su (Otando. 

.4 
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nasaero del' pue-
se vendett tas fin-

í del aft» ptdximo pasado del pue-
MK?es ia i 

i.n Manuel Otea na, sita en , 
.Ha y Áaso de las Cruces, 

su caber rf> feéttt* de clin ¿«flrCttdiT ^ 7 ^ . * 
u n * huerta de dicho J«an Mutnnel Oeaña en la mis. 
ma jurisdicción y pago de VAldnofinos, d¿ eabee tre»-. 
„ d ! £ l ¿ e ^«sembradura, reta**** ennSrt.; 
u n cercano con oCnn olivas y un huerto propio da 
Pío Ocaíla, en el s M n de las tentHas'en VReho tér-
nuM+éu éfbne una áanega de línaaa en sembradu
r a , retasada en 2279 H.¿ < un olivar de dich# Pin 
• . Í A T Í 0 e n *" d e íí»va«ntja,de- la, misma 
jurisdicción , de caberlo peones de cata : retasado 
envaten ra. ; un% casa en dicha población , cuadrilla 
del oteruelo, propia del mismo Pío Oeaña , retasada ' 
««;JA*,rav;,unn viña e^.él p*$o de la Unrinega de 

nev dos huebras de arada , retasada en ia rs.; una 
viga postura en el pago de S. Esteban de ¿tena Jti-
n«dicción, propia de Alfonso Sánchez Corredor , de 
c*ber siete huebras de arado, retasada '(Wi ¿3oo r#«; 
otra viña y tierra comiitna. sita, en el pago MjKgnv 
llejode pueréo en dicha jurisdicción, propia <M 
es presa do Alfonso ¿Menea Corredor, de cal&r'óchó 
peones de caba, retasada en ¿647 rs.; 'tfttfc *ilta"fnHK> 
pta de Rufino Oca ña , sita en el paco de las colme
nas en dicha jurisdicción, de caJaer i5 neones, re
tasada en 1397 rs. 5 una tierra con 11 olivas en di-
eho pago de las colmenas, propia del mismo Rufino 
Oca ña , su caber 11 peones, retasada en ̂ i^fi rs.j 
D n j V I | Í t a p P O D , a d e P^blo HermoViHa, sita en el pa
go de la huerta del monte en dicho térmipo, ¡de ca
ber 18 peones, retasada én^al? 'rs . : una' viíla del 
mismo Pablo Hei mosiita <en ét pago de fe Jarabiegay 
de caber ia peones ., retasada en 1100 rs.; una vílta: 
en dicho pago de la huerta del monte, propia de 

, cioer 12 peones , propia ue oicno manun 
HenuV5Ília , retasada en 1200 rs. ; una suerte dê  vi
lla cercada , propia del mismo Manuel Hcrmosilla, 
contigua á dicha población, con ay olivas, de caber 
seis peones, en 497$ rs.; otra viña cercada al pago 
de Navaucil , propia de Pablo Hcrmosilla , de caber 
60 peones con 95 árboles de guindó garrafal y seis 
dê  melocotón, en 10,795 rs.; una tierra dentro de la 
misma cerca anterior, de caber cinco fanegas de cen
teno en sembradura , en i5oo rs. -

Lo que se anuncia al público para qne las perso
nas que traten de comprar las fincas que quedan es
presadas se presenten al señor alcalde mayor de da-»-
cho pueblo ¿ hacerle sus proposiciones* 

El dia a( del próximo pasado noviembre fueron 
rematados en Brea los ramos de alcabala , mercería 
y posada por tercera vez; y para los demás se lla
man licitadores* 

Precios de granos en el mercado de hoy* Trign 
de 4a á 5a r*. tan., cebada de a3 á a/̂ '», alg 
ba da 35 á 30* 

Con real privilegio: Imprenta del editor D. Pedro Ximenez de Maro. 


